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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA CIVIL 

 

Medellín, uno (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que el edicto emplazatorio se desfijó, y que transcurrió 

el término con el que contaba el demandado Sergio Andrés Ocampo López, 

con derecho a intervenir en el presente trámite incidental de regulación de 

perjuicios, sin que hubieses concurrido a recibir notificación del auto 

admisorio de la presente demanda, ésta Sala obrando conforme lo dispone 

el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, procede a 

nombrarle Curador Ad-litem para que lo represente dentro del presente 

trámite. 

 

Con tal fin, se designa a la doctora Gloria María Hoyos Gómez, integrante 

de la lista oficial de auxiliares de la justicia, quien recibirá notificación  en la 

calle 50 Nro 38-48 interior 909 Edificio Teatro Colombia Medellín, teléfono 

3104373031 y/o al correo electrónico gloriama@une.net.co Comuníquesele 

el   nombramiento por el medio más idóneo posible. 

 

A la auxiliar designada, se le comunicará que su cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como 

defensor de oficio, y deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiese lugar. 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Magistrado 
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